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pandemia. Los dos juzgados de
guardia tenían capacidad para
asumir 60 juicios diarios a razón
de 30 cada uno lo que permitió
recortar notablemente los pla-
zoshastaconseguirqueunhurto
fuera juzgado en 15 días como
máximo. Con las medidas sani-
tarias impuestas se tuvo que es-

paciar los juicios para desinfec-
tar las salas con loqueelnúmero
máximode juiciosque sepodían
celebrar era de 40; 20 en cada
juzgado.
Con la pandemia, la actuación

de carteristas en las calles de
Barcelonafuedisminuyendoa la
par que lo hacía los turistas que

Aumenta el plazo para
enjuiciar el pequeño
delito; de 15 días a dos
meses tras la supresión
de un juzgado

El juzgadodeguardiadedelitos levescelebrandoayerunjuicio–nohacefaltaqueelacusadosepresente–enlaCiudaddelaJusticia
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El segundo juzgado fueunéxito

! ElTSJC, los juecesde
instrucción, laConselleria
deJustícia y todos losope-
radores judiciales coinci-
denenque lapuesta en
marchaenel 2019del se-
gundo juzgadodedelitos
leves fueunéxito.Losdatos
también lo certifican.En
febrerodel 2019, cuandose
pusoenmarchael juzgado,

el plazoparaenjuiciar los
hurtos alcanzaba losdiez
mesesde retraso.Enmayo
del 2021, según losúltimos
datos actualizados, el tiem-
pose redujoadiezoquince
días comomáximo.Aunque
ahorael plazovaenaumen-
to, juecesyconselleria
coincidenenque la situa-
ción“noesalarmante”.

lona cuenta con un único juzga-
dodeguardiadedelitos leves in-
mediatos, el encargado de
enjuiciarloshurtos.Pordecisión
del Ministerio de Justicia y del
ConsejoGeneraldelPoderJudi-
cial (CGPJ)conelavaldelaCon-
selleria de Justícia, se eliminó el
segundo juzgado de guardia que
fue creado en el 2019 para evitar
quelaavalanchadehurtosquese
producían en Barcelona pudie-
ranquedar impunes.
En aquella época, la situación

llegóasertanextremaqueeljuz-
gado tardabamás de diezmeses
en enjuiciar un hurto con lo que
secorríaelriesgodequeprescri-
bieraantesdeserjuzgadopuesto
que la responsabilidad penal de
los delitos leves caduca a los 12
meses.
La eliminación del segundo

juzgado de guardia fue conse-
cuencia de la caída de la activi-
dad delincuencial durante la
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Los juzgados de Barcelona tar-
dandosmeses en juzgar unhur-
to.AsíloacreditanaLaVanguar-
dia fuentes judiciales y policia-
les. Ni hay atasco ni congestión
en la justiciapero la cifra advier-
te que la actividad delincuencial
y judicial va en aumento amedi-
da que se relajan las restriccio-
nesde lapandemiayserecupera
la vida callejera. A esto, además,
hayquesumarlequedesdeelpa-
sado mes de septiembre Barce-

Los juicios inmediatos tardan
dosmeses en abordar los hurtos

visitaban la ciudad. La actividad
descendió tantoque segúndatos
de la Conselleria de Justícia du-
rante el primer trimestre del
2021 se realizaron unamedia de
20 juicios diarios entre los dos
juzgados, es decir, justo la capa-
cidadquepodíaasumirunúnico
juzgadoenpandemia.
Ante esta situación, el CGPJ

debía decidir si prorrogaba la
permanenciadelsegundojuzga-
do y solicitó informes a todas las
partes implicadas. Los jueces
instructores pidieron mantener
el juzgado para evitar “la concu-
rrencia de intervinientes en los
pasillos y garantizar la limpieza
de las salas entre juicios con la
advertencia de que la situación
pandémica era “temporal y ex-
cepcional” y con la previsión de
que cuando acabe la emergencia
sanitaria se produzca “de nuevo
unvolumensimilardedelitos le-
ves al que existía cuando entró

en funcionamiento el segundo
juzgado”. El mismo plantea-
miento secundaron la decana de
Barcelona, la sala de gobierno
del TSJC y el colegio de aboga-
dos. “En caso de no prorrogarse
el juzgado podría volver a gene-
rarse una situación de acumula-
ciónyretrasoen los señalamien-
tos” advirtió. Los sindicatos de
justicia también apoyaron la
continuidad del juzgado toman-
do en consideración “la preser-
vación de las medidas sanita-
rias”. En cambio, la Conselleria
de Justícia indicó que un solo
juzgado de guardia “resultaba
suficiente sin que existiera el
riesgodequesedilatasenlospla-
zosdeenjuiciamiento”.
El departamento se compro-

metió a analizar la evolución de
la situación y planteó la posibili-
dad de mantener en Barcelona
un segundo juzgado de delitos
leves con carácter temporal solo
durante los meses de verano, de
junio a septiembrepara afrontar
el incrementodeeste tipodede-
litos coincidiendo con una ma-
yorafluenciadeturismo.Conto-
do, el departamento advierte
que si la pendencia se resiente
volveráaproponerlareinstaura-
ción del segundo juzgado aun-
que, advierten, “a día de hoy no
esnecesario”.!

ElCGPJeliminóel
segundojuzgadode
delitos levesalapreciar
queladelincuencia
habíabajado


